
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO LÓPEZ TAPIA TRANSLOTAP S.A 

 
En la provincia de Cotopaxi, ciudad Latacunga, Parroquia Tanicuchi a los 31 días del mes de Marzo del 2020, a las 
18:00 pm en el domicilio de la compañía ubicada en la Parroquia Tanicuchi Barrio Goteras 5 de junio ubicados en la 
calle Principal referencia a una cuadra de la Escuela 5 de Junio en  reunión de los señores socios Accionistas de la 
compañía de TRANSPORTE PESADO LÓPEZ TAPIA TRANSLOTAP S.A 
Para conocer y resolver sobre único punto del orden del día. 
 

1. APROBACIÓN DE BALANCE  CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 
Toma la palabra el Sr. López Tapia Edison Javier   En calidad de Presidente e instala la Sesión de la junta General 
Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LÓPEZ TAPIA TRANSLOTAP S.A, y 
da un cordial saludo de bienvenida a todos los compañeros socios a esta importante sesión el mismo que sede la 
palabra a la Sra. Gerente López Tapia Zoila del Rocío, para que proceda a dar su informe y pone a consideración los 
balances correspondientes al año 2018. 
La Sra. Gerente manifiesta que ha procedido a la revisión de la documentación de la misma que está justificada y 
respaldada según indica su respectivo informe y pone a consideración los balances correspondientes al año 2019, 
adjunto el informe y balances para la presentación en la superintendencia de compañías manifestando además que se 
ha procedido a enviar la información bajo las normas internacionales de contabilidad. 
Los socios manifiestan que están de acurdo al movimiento económico de este año, quedando aclarados los rubros que 
constan en el informe seguidamente agradecen a la Sra. Gerente por la responsabilidad desempeñada en el Trabajo 
para que todo se encuentre en orden y así poder seguir adelante. 
El señor presidente toma la palabra e indica que los balances correspondientes al año 2019 quedan aprobados por 
unanimidad. 
Siendo las 18:30 pm se da por terminada la sesión previa lectura y aprobación de esta acta. 
 
Atentamente.-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Latacunga, 31 de Marzo del 2020 
 
 
 


